
Número 165. Domingo 16 de Octubre de 1881. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un ano................... 20
Por seis meses .......... 10,66
Por tres id................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

fDe la Gacela núm. 287 J
PARTE oficial.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina 
Doña Maria Cristina (q. D. g.) continúan 
en esta Corle sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña Ma
ria Isabel, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

D. MANUEL ECHABURU, Gobernador 
CIVIL INTERINO DE ESTA PROVINCIA,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Saturnino Gó
mez Cisneros, vecino de esta Ciudad, 
en el día 13 del mes actual, un escrito 
para registrar una mina de cobre ar
gentífero, con el nombre de El Buen 
Deseo, sita en término del pueblo de 
Monterrubio, Ayuntamiento del mismo, 
sitio llamado El Cerro de la Umbria, 
lindante por Norte el mismo cerro, Sur 
arroyos y barrancos que bajan del 
mismo cerro, Este la linea en donde 
terminan las pertenencias de la mina 
titulada La Nueva Precaución, las cua
les tienen los números 10, 12 y 14 en 
el plano de la demarcación, y la se
gunda estaca de la misma, Oeste con
tinuación del mismo cerro y sendas ó 
caminos que van en dirección de Bar- 
badillo de Herreros, designando las 
doce pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por punto 

de partida el centro de la mitad del 
espacio comprendido de la linea donde 
terminan en dirección Oeste las ya ci
tadas pertenencias con los números 14, 
11 y 10 del plano de la mina Buena 
Precaución, desde cuyo puntóse mr 
dirán en dirección Norte 200 metros, 
Sur 100 metros, y Oeste-Nordeste 
400 metros, formando y completando 
en estos rumbos y direcciones el ver
dadero rectángulo de las doce perte
nencias que se solicitan.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Bolelin oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta capital 
y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrogable término 
de sesenta dias, en inteligencia de que 
trascurridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 13 de Octubre de 1881.

MANUEL ECHABURU.

D. MANUEL ECHABURU, Gobernador 
CIVIL INTERINO DE ESTA PROVINCIA,

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Saturnino Gó 
mez Cisneros, vecino de esta Ciudad, 
en el dia 13 del actual, un escrito para 
registrar una mina de cobre argentífero, 
con el nombre de Buena Intención, sita 
en término del pueblo de Monterrubio, 
Ayuntamiento del mismo, sitio llamado 
Cerro de la Umbría, lindante por Norte 
el citado cerro y su continuación, Sur 
el mismo cerro y tierras labrantías, 
Oeste la línea en donde terminan las 
pertenencias de la mina Buena Precau
ción, señaladas con los números 17,

20 y 21 en el plano de la misma, y la 
quinta estaca de la expresada demar
cación, y Este la continuación del 
expresado cerro ó barranco que baja 
del mismo cerro montaña que va en 
dirección al término de Monterrubio, 
designando las doce pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se ten
drá por punto de partida el centro de 
la mitad de la linea recta vertical, 
donde terminan las ya citadas perte
nencias con los números 17, 20 y 21 
del plano citado de la mina La Buena 
Precaución, desde cuyo puntóse me
dirán en dirección Norte 200 metros, 
Sur 100 metros, y Este 400 metros, 
formando y completando en estos rum
bos y direcciones el verdadero rectán
gulo de las doce pertenencias que se 
solicitan.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad con 
lo prevenido por el art. 23 de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859, se publi
que en el Bolelin oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del dis
trito municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrogable término 
de sesenta días, en inteligencia de que 
trascurridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 15 de Octubre de 1881. 
MANUELECHABURU.

JUNTA PROVINCIAL 
DE LA BENEFICENCIA PARTICULAR.

Circular.
Para cumplir con toda exactitud 

cuanto se previene á esta Junta en una 
órden de la Dirección general de Be
neficencia y Sanidad que con el carác
ter de urgente se publica en el Boletín 

oficial del dia 14 del 'dual, número 
164, referente á la formación de una 
buena Estadística de fundaciones par
ticulares, y á fin de alejar los entor
pecimientos que sobre su pronta ob
servancia pudieran 'Ocurrirse ha re
suello dictar las reglas siguientes:

1 .* Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia en el momento 
que reciban esta circular darán conoci
miento de ella á los representantes de 
cualquier Establecimiento benéfico que 
exista en sus respectivas localidades, 
haciéndoles ver la importancia de dicha 
superior disposición, que también se 
les pondrá de manifiesto, y por lo tanto 
la necesidad de que formen con urgen
cia el estado arreglado en un todo al 
modelo que aparece en el referido pe
riódico oficial, llenando sus casillas 
con la mayor claridad y precisión.

2 " De hallarse ausentes los encar
gados de llenar este precepto, los Sres. 
Alcaldes procurarán adquirir y dar por 
sí los datos que consideren verídicos, 
dejando los dudosos en blanco.

3. " Si no les fuera posible cumpli
mentar la regla anterior, manifestarán 
á correo vuelto los nombres y vecindad 
de los Patronos ó Administradores.

4. a Igualmente cuidarán que las 
noticias que suministren los interesa
dos sean fijas, confirmándolo con su 
V.° B 0 y sello de la Alcaldía, que es
tamparán en los estados que se remi
tan, sin cuyo requisito no serán admi
sibles, advirtiéndoles además que por 
la menor ocultación se aplicará la mas 
severa pena al que la cometiere de 
mala fe.

5 a El no conocerse en varios pue
blos dicha clase de instituciones parti
culares no releva á los Alcaldes de dar 
conocimiento negativo á esta Junta.

6.* Con objeto de facilitar en lo 
posible este trabajo, expresarán en los 
oficios de remisión lo siguiente:



Primero. Si las fundaciones bené
ficas rinden cuentas.

Segundo. Si no las rinden por estar 
exceptuadas de las cláusulas funda
cionales; y

Tercero. Si carecen de Patrono, 
cualquiera que sea la causa que lo 
motive.

7.a Por último, en atención á la 
urgencia con que recomienda la Supe
rioridad este importante servicio, se 
señala el improrogable plazo de veinte 
dias para poder evacuarle en forma.

Esta Corporación espera que. ■ todos 
corresponderán de una manera muy 
completa á secundar los deseos del 
Gobierno, tanto por ser el importantí
simo ramo de Beneficencia uno de aque
llos que es mas indispensable fomentar 
con sostenido empeño, cuanto porque 
en su desarrollo pueden acreditar su 
celo con mayor provecho las Autori
dades locales y encargados de la cari
dad privada.

Burgos 15 de Octubre de 1881.
El Gobernador interino, Presidente, 

MANUEL ECHABURU.

La Comisión provincial en sesión de 
12 del corriente, en unión con los 
Sres. Diputados residentes en esta 
Capital, acordó admitir en la Academia 
de dibujo, para el curso de 1881 á 
1882, y por el órden que se expresan á 
continuación, á los alumnos siguientes:

Número 
de órden. 

anterior, que dejaron de ser llamados 
por falla de local, cuyos nombres se 
expresan á continuación.

Número 
de órden.

1 Manuel Zárale Rodríguez.
2 Tomas Rey Arnaiz.
5 Baldomero Quintanilla Alamo.
4 Leonardo Ibeas Lozano.
5 José M.a Sta. Maria Valdivielso.
6 Alvaro Federico Arnaiz Perez.
7 Isidoro de la Peña Ibafiez.
8 Francisco Martínez Gómez,
9 Julio Valcárcel Logroño.

10 Manuel Carbonell García.
11 Pedro Rafael Gallo González.
12 José Pozo González.
15 Antonio Martínez Costa.
14 Agustín Maria Fuente Orliz.
45 Angel de la Puente Moral.
16 Fulgencio Díaz y Díaz.
Por último acordó que en el día de 

mañana 15 del actual á las 7 déla 
tarde tenga lugar la apertura del curso 
en el local que ocupa la Academia.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, á fin de 
que los alumnos del año anterior con
curran desde luego á las clases del 
dia 17, en la inteligencia de que los 
que dejen de asistir en los tres primeros 
días, sin justificación de causa serán 
dados de baja en la Academia, con 
arreglo á lo que determina el art. 14 
del Reglamento.

Burgos 14 de Octubre de 1881.
El Gobernador interino, 
MANUEL ECHABURU.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cédulas personales.
El plazo para adquirir las cédulas 

personales sin recargo termina el 16 
del actual, y como trascurrida esta 
fecha habrán de expedirse á los moro
sos con el recargo del duplo, en la 
forma que determina el art. 47 de la 
Instrucción de 21 de Julio de 1877, 
estoy en el caso de prevenir á los Sres. 
Alcaldes de los pueblos, que una vez 
cerrada la expedición de cédulas el 
expresado dia, deberán levantar acta 
del número y clases de las expedidas 
hasta aquella fecha, y remitir copia 
certificada á esta Administración eco
nómica por el primer correo.

Este, servicio es de suma importan
cia, y así espero que los Sres. Alcal
des cuidarán de que se cumpla con la 
mayor puntualidad, evitando la res
ponsabilidad en que incurren si dejaren 
de verificarlo.

Burgos 13 de Octubre de 1881.= 
El Jefe económico, Juan Rodríguez y 
Perez.
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1 Cipriano Casas Riesgo.
2 Bautista Alvarez Bartolomé.
3 Víctor García Velasco.
4 Cándido Pastor Ortega.
5 Arturo Alcalde García.
6 Valeriano López Almendros.
7 Julián Arnaiz y Arnaiz.
8 Cirilo Casas Riesgo.
9 Antonio González Valladolid.

10 Isidoro Vivar Bernal.
11 Dionisio Ruiz Quecedo.
12 Modesto Arnaiz Miguel.
15 Indalecio Eduardo Alonso.
14 Lucio Urquijo Ortega.
15 Luis Angulo Martínez.
16 Atilano Pastor y Sanjuanbenito.
17 Nicolás Pozo Juarros.
18 Eugenio Miguel Cereceda.
19 Guillermo Rojo Zamora.
20 Eustaquio Pinilla.
21 Fidel Antón Miguel.
22 A Iberio Cuesta Gredilla.
25 Alberto Minguez Sta. Maria.
24 José Díaz Lázaro.
Así bien acordó la Corporación que 

no se cubra vacante alguna con los 
alumnos comprendidos en el anterior 
escalafón hasta que se haya verificado 
el ingreso de los 16 aspirantes del año
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Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA
de Burgos.

D. Vicente García Barona, Juez muni
cipal en cargos de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos y su 
partido,
Hago saber: que para pago de las 

costas devengadas en la causa criminal 
seguida en este Juzgado contra Santos 
González y González, vecino de Hor
maza, sobre desacato, he acordado nue
vamente, mediante no haber habido 
postoren la primera subasta, la venta 
en público remate de los bienes embar
gados y retasados al mismo, señalando 
al efecto el día 2 de Noviembre próximo 
venidero y su hora de las doce en la 
sala audiencia de este Juzgado.

BIENES QUE SE ENAGENAN.

Muebles.
Una arca de nogal con su cerradura, 

retasada en 100 pesetas.
Otra arca de madera de roble con 

su cerradura, retasada en 2 pesetas.
Otra arca de haya en 1 peseta.
Tres cribas y dos arneros, retasados 

en 5 pesetas.
Dos taburetes de madera de pino en 

1 peseta.
Un carro con arcos de hierro con sus 

tablones y teleras, retasado en 90 pe
setas.

Dos carros de paja, retasados en 8 
pesetas.

Un carro de basura, en 3 pesetas.
Fincas rústicas.

1. * Una tierra en el término de 
Pradillos, que surca por Norte otra de 
María González, Sur y Este arroyo cor
riente y Oeste otra de Pedro Alegre, 
de 3 celemines de sembradura, reta
sada en 70 pesetas.

2. a Otra á Bajo el monte, de 6 ce
lemines de sembradura, linda por Nor
te otra del Conde de Orgaz, Sur otra de 
Pedro Alegre, Este camino, retasada 
120 pesetas.

5.‘ Otra en Valdeubierna, de 10 
celemines de sembradura, que linda 
por Norte otra de Alejandro González, 
Sur otra de Policarpo González, Este 
arroyo y Oesleotra de Tomás González, 
retasada en 90 pesetas.

4. a Otra al Hoyo, de 1 fanega de 
sembradura, que linda por Norte car
rera, Sur tierra de Santiago Torres y 
Pedro Moreno, Este viña de Dionisio 
Antón y Oeste tierra de Víctor Gonzá
lez, retasada en 100 pesetas.

5. * Otra á la raya de Rabé, de 
fanega y media de sembradura, que 
linda por Norte, Este y Sur D. Felix 
Santa María del Alba y Osle Juan de 
la Iglesia, retasada en 12 pesetas.

6. * Otra á los Corrales del Roble, 
de fanega y media de sembradura, linda 
por Norte Felipe Fernandez, Sur Anto
nio Rodríguez, Este camino de las 
Quintaoillas y Oeste Angel Marín, re
tasada en 12 pesetas.

7. a Otra á la raya de Vilviestre,

de fanega y media de sembradura, 
linda por Norte Cecilio Gutiérrez, Sur 
ladera, Este Joaquín Nebreda, retasada 
en 17 pesetas.

8. ' Otra á la raya de Iglesias, de 
fanega y media de sembradura, linda 
por Norte camino, Sur Vicente Rodrí
guez, Este Alejandro González y Oeste 
Pedro Martínez, retasada en 16 pesetas.

9. a Otra á los Cruzados, de 1 fa
nega de sembradura, que linda por 
Norte camino, Sur arroyo, Este el Sr. 
de Corbera y Oeste Lesmes Nicolás, 
retasada en 15 pesetas.

10. Otra á Fuente alto, de 5 cele
mines de sembradura, linda por Norte 
Vicente Gutiérrez, Sur v Este D. Felix 
Santa María del Alba y Oeste Lesmes 
Nicolás, retasada en 10 pesetas.

11. Otra á Valdeubierna, de 4 ce
lemines de sembradura, linda por Nor
te Felipe Fernandez, Sur carrera, Este 
Lesmes Nicolás y Oeste Rafael Moreno, 
retasada en 10 pesetas.

12. Otra á Prado quemado, de 6 , 
celemines de sembradura, linda por 
Norte Tomás González, Sur linde, Este 
testamentaria de Dionisio Nebreda y 
Oeste Vicente Gutiérrez, retasada en 64 
pesetas.

Frutos de las tierras.
Trigo mocho.=Dos fanegas á razón 

de 9 pesetas y 50 céntimos fanega, 19 
pesetas.

Dieciseis fanegas y siete celemines I 
de trigo marruco á razón de 9 pesetas 
la fanega, 149 pesetas 25 céntimos.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que gusten mos
trarse licitadores, advirtiendo que di
chos bienes se encuentran depositados 
en poder de Eulogio Moreno, vecino de 
Hormaza.

Dado en Burgos á 11 de Octubre de 
1881 .=Vicente García Barona.—Por 
mandado de S. Sría, Cayetano Saiz.

finca de indicada testamentaria que se 
deslinda, á saber-

Una casa sita en esta ciudad y Plaza 
del Duquede la Victoria, antes del Sar
menta), señalada con el núm. 13, que 
perteneció á este Cabildo Catedral, 
linda por la derecha entrando casa que 
llaman de Santa Pía, izquierda con 
otra que perteneció al mismo Cabildo, 
hoy á D. Policarpo Casado, espalda con 
el paseo del Espolón y frente dicha 
plaza del Duque de la Victoria, consta 
de 5827 pies superficiales de pavi
mento, tiene una tejavana en el espacio 
de la terminación de su fachada y en
cuentro con el arco de Santa María de 
14 pies de linea por 11 y medio de 
fondo, ha sido valuada en 36000 pe
setas.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que gusten interesarse en la su
basta, que tendrá lugar en el dia 3 de 
Noviembre próximo venidero á las doce 
de su mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado, adviniendo que el título 
supletorio de la referida finca, consis
tente en una certificación expedida en 
10 de Enero de 1880 por el Registra
dor de la Propiedad del partido de esta 
Capital, estará de manifiesto en la Es
cribanía del actuario infrascrito, y pre
viniéndose á los licitadores que debe
rán conformarse con él y que no ten
drán derecho á exigir ningún otro, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 1496 
de la nueva ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Burgos á 12 de Octubre de 
1881 .=A ntonio Palacios y Olarte.= 
Por mandado de S. Sría., Cayetano 
Saiz.

Exactamente corresponde el edicto 
inserto con el original de su razón, á 
que me remito. Y para insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia, -expido 
y firmo el presente en Burgos á 12 de 
Octubre de 1881 ,=Cayetano Saiz.

Subasta.
Por el limo. Cabildo Metropolitano 

de Burgos se vende en pública subasta, 
del jardín del Colegio de Santa Cruz, ó 
Niños de Coro, un solar que mide un 
total de 724 metros con 40 centímetros 
cuadrados de superficie, y linda por 
Norte con terreno del mismo Colegio 
en línea quebrada de 32 metros con 50 
centímetros, por Sur con paseo de la 
Isla en línea de 2 metros con 8 centí
metros y con medianería del terreno 
que fué muralla y hoy pertenece á los 
herederos de D. Pascual Escudero, en 
línea también quebrada de 46 metros, 
por Oriente con medianil de la-casa 
de D. Manuel de la Cuesta en línea 
de 21 metros, y por Oeste con tapia 
medianera del jardín perteneciente á 
los herederos de D. Mariano Blanco 
Recio en línea de 18 metros: todo ta
sado en la cantidad de 37.648 pesetas, 
á razón de 52 pesetas el metro.

El remate tendrá lugar el dia 8 de 
Noviembre próximo y hora de las doce 
de la mañana en la antesala Capitular, 
sita en el cláustro de la Santa Iglesia, 
bajo la presidencia de una comisión 
del limo. Cabildo; y se previene que 
no se admitirá postura alguna que no 
cubra el importe de la tasación y sin 
que se deposite previamente en la Con
taduría del Cabildo Catedral ó en ma
nos de la presidencia en el acto de la 
subasta el 5 por 100 de dicha tasación 
en monedas de oro ó plata ó en valo
res del Estado al precio de cotización.

Las personas que deseen tomar parte 
en la subasta, podrán enterarse del 
plano de situación y deslinde del ter
reno, títulos de propiedad, pliego de 
condiciones y demás documentos nece
sarios en la Notaría de D. Francisco 
Paula Alonso, calle de Lain-Calvo, 
núm. 63, en donde estará todo de ma
nifiesto hasta el dia del remate.

D. Cayetano Saiz Arnaiz, Escribano 
actuario del'Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos 
y su partido,
Doy fe: que en el expediente de 

que se hará mención y que pende en 
dicho Juzgado por mi testimonio, se 
halla el edicto original que á la letra 
dice:

D. Antonio Palacios y (liarle, Juez 
municipal suplente en cargos de pri
mera instancia de esta Capital y su 
partido en el asunto que se dirá por 
incompatibilidad del propietario muni
cipal, hago saber: que por providencia 
del ¡0 del corriente dictada á instan
cia del Procurador I) Francisco Orive, 
á nombre de D José Martínez de Ve- 
lasco como marido de Doña Justina 
Arnaiz y López, de esta vecindad, en 
los autos ejecutivos y de apremio con
tra los bienes de la testamentaría de 
I). Francisco J. Arnaiz y Olmo, en el 
dia sobre pago de 14076 escudos 69 
milésimas, intereses que sigan ven
ciéndose y costas causadas y que se 
causen basta el completo pago, he 
acordado se proceda á la venta en pú
blico remate y nueva subasta de la 

Anuncios oficiales. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Alcaldía del Condado de Treviño. BUrg°S 15 de Octubre de 1881"

El dia 4 del actual fué recogida en 
el pueblo de Argote, de este distrito, 
una vaca de pelo castaño, corta alzada, 
astas delanteras, vieja, dos cicatrices 
en las costillas, tiene un cencerro. Su 
'dueño puede presentarse á recogerla 
previo pago del gasto causado.

Treviño 11 de Octubre de 1881.= 
El Teniente Alcalde, Toribio Bajos.

Anuncios particulares.

Habiendo fallecido en esta ciudad 
Florencia Ruiz, vecina de la misma y 
natural de Zufieda, las personas que 
sean acreedoras de la finada pueden 
reclamar sus derechos en el término 
de 15 dias á los testamentarios Fran
cisco Saiz y Braulio Miñón, calle de la 
Trinidad, núm. '18, Burgos.

El dia 15 del actual desapareció del 
pueblo de Fresno de Rodilla una yegua 
fiontina, calzada de los dos pies, de 
mas de 20 años. Quien la haya reco
gido ó sepa su paradero dará aviso á 
José Ruiz Cañamaque en dicho pueblo.

EL PAPAMOSCAS.
(periódico satírico de burgos).

Este periódico, cuya circulación es 
notoria, entrará en breve en el 5.° año 
de su publicación, con creciente éxito 
cada dia, como lo prueba haber alcan
zado ya doble tamaño que tenia en su 
principio.

Precios de suscricion, para fuera de 
la Capital: Un año 6 pesetas, Seis meses 
3 pesetas — Anuncios. Al suscritor 18 
céntimos de peseta línea en la 1.a plana 
y 10 en la 4.a Al que no lo sea, 25 
céntimos de peseta linea en la 1.' plana 
y. 13 en la 4." Todos los años regala 
un bonito libro á sus suscritores.

Dirección , Llana de Afuera, 4, 
Burgos.

Nota. Se halla en prensa el Alma
naque de El Papamoscas para 1882, 
valor de 6 reales, y gratis para los 
suscritores, cuyos nombres figurarán 
en el libro. Tienen opcion á él todos 
los que se suscriban antes del 15 de 
Noriembre próximo. j_4

j Imprenta de la Diputación provincial.


